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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Q), 28 noviembre de 2022  

 

Proceso: Verbal –Responsabilidad Civil Contractual 

Demandantes: 
1. Néstor Gómez González y otros (Principal) 
2. Noralba Guerrero Jaramillo (acumulado) 

Demandados: 

1. Rogelio Alberto Gaviria  
2. Cooperativa de Buses Urbanos del Quindío 
“Cooburquín” y  
3. La Equidad Seguros Generales O.C. 

Llamado en garantía  La Equidad Seguros Generales O.C. 
Radicado: 630013103002-2019-00317-00 
Asunto: Pone en conocimiento  

 

Según el doc. 66 del expediente digital, la parte demandada cumplió con el 

requerimiento efectuado en auto precedente, tanto así que la  Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Quindío, rindió su experticia tal como se ve en el 

doc. 67, el cual se pone en conocimiento, bajo la advertencia que el mismo 

surtirá su exposición y contradicción en la audiencia fijada para el 1 de marzo 

de 2023:  

 

Para acceder a la documentación relacionada, la parte interesada deberá solicitar 

el enlace del expediente al correo electrónico que se señala en el pie de página.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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